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Vecino molinense, les presento nuestros lineamientos generales de Plan de Gobierno, el cual desarrollaremos de la 

mano con la participación vecinal para el desarrollo y bienestar de todo nuestro distrito. 

Espero contar con su apoyo y voto de confianza 
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PLAN DE GOBIERNO 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MOLINA     2019-2022 

 

PRESENTACIÓN 

 

 

Por medio del presente documento, damos a conocer las principales dimensiones de nuestro plan de 

gobierno, documento de trabajo que fue elaborado en conjunto con un equipo de profesionales, vecinos de 

La Molina, teniendo como punto de partida los principales problemas distritales. 

Somos conscientes que las cosas no se hacen de la noche a la mañana, pero si se pueden lograr con 

honestidad, integridad, dedicación, esmero, responsabilidad, transparencia y con una visión de futuro, lo que 

nos motiva y entusiasma a desarrollar este proyecto tan importante como es convertirnos en los gestores 

de soluciones viables que tengan como finalidad el mejorar la calidad de vida y bienestar de todos nuestros 

vecinos.  

Vecino molinense, sé que quiere el progreso de nuestro distrito, y eso se logra con el trabajo conjunto y de 

equipo, compartiendo la misma visión e ideales, es por eso que nosotros nos comprometemos a volcar toda 

nuestra determinación y experiencia tanto profesional como académica, para lograr que nuestro distrito sea 

un distrito modelo, seguro, moderno, eficaz y eficiente. 

Nuestra comunidad requiere de un plan urbano bien implementado, desarrollando labores sociales según 

las necesidades vecinales  y con los valores afianzados que distinguen a cada molinense, espero contar 

con su apoyo y voto de confianza, para que juntos logremos alcanzar los objetivos planteados. 
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VISIÓN 

 

La visión que tenemos para nuestro distrito, es acorde a la realidad en la que nos encontramos por lo que nos hace 

proyectarnos en puntos importantes y necesarios, para lo cual implementaremos sistemas que puedan medir nuestra 

gestión de manera que se puedan evaluar, hacer seguimiento y control de los mismos.  

Trabajaremos con la visión puesta en las siguientes dimensiones:  

  

MISIÓN  

 

 

“Ser un distrito con desarrollo urbano, movilidad y tránsito eficiente, seguro, moderno, con desarrollo económico  

sostenible, responsabilidad social y ambiental, inclusivo e integrador, con programas sociales, culturales y educativos 

que permita cubrir las expectativas y necesidades del vecino”. 

“Gestionar y desarrollar servicios de calidad para satisfacer las necesidades y requerimientos de los vecinos. Trabajar 

con transparencia, honestidad, respeto, orden y proyectar la modernización e impulsar el crecimiento sostenible de 

nuestro distrito. 

Salud

Deporte

Cultura y 
Turismo

Desarrollo 
Económico 
Local

Residenciali
dad y Medio 
Ambiental

PetFriendly

Seguridad 
Humana

Movilidad 
Sostenible

Servicio TIC y 
Transparencia 
en la Gestión 
Municipal



 
 

4
 

PRINCIPALES DIMENSIONES DEL PLAN DEL GOBIERNO 2019-2022 
 

Durante el diálogo directo que sostuvimos con nuestros vecinos, hemos analizado los principales problemas de 

nuestro distrito, donde el consenso alcanzado nos permite priorizar las principales dimensiones que vamos a 

desarrollar durante el periodo 2019-2022.     
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SALUD 
 

Nuestro plan de gestión contempla desarrollar programas de salud acorde a las necesidades de los diferentes sectores de 

nuestro distrito, para ello , será necesario realizar trabajos de inspección en cada centro de salud de nuestra municipalidad 

y así poder realizar el diagnostico de los problemas y plantear las soluciones y acciones para aportar e involucrar a nuestra 

comunidad y así ver en qué condiciones se encuentran y que necesidades no se han cubierto y poder armar los diferentes 

programas de salud: 

PROPUESTA  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Desarrollar un 
programa de 
“Prevención y 
asistencia 
domiciliaria de 
salud, dirigida a 
todos los 
residentes de La 
Molina”. 

1. Crear ambientes adecuados (infraestructura y equipos) para la atención de los miembros de la 
familia molinense 

a. Desconcentrar los Centro de Salud Municipal, modernizarlos y contribuir con nuevos 
centros de salud Municipal 

b. Contar con un mínimo de 6 ambulancias las que permitan para atender casos de 
urgencia y emergencia. 

2. Diseñar e implementar programas de salud integral para los vecinos: 
a. Difundir  programas de prevención de enfermedades a todas las edades 
b. Desarrollar programas de alimentación saludable (información nutricional) 
c. Establecer programas de salud emocional (programa dirigido para centros educativos 

y escuelas de padres) 
d. Promover el programa “Medico te visita”, para vecinos de la tercera edad. 
e. Otros según la necesidad del sector 

3. Programas de prevención y protección de los factores de protección frente a las adicciones y 

al consumo de sustancias tóxicas para el organismo (tabaco, alcohol y drogas), en nuestros 

niños y adolescentes.  

4.  

RESULTADO ESPERADO 

- Impulsar la salud mediante la comunicación y la educación a la población. 

Los programas de desarrollo e inclusión social que vamos a trabajar tienen como finalidad alcanzar el bienestar de nuestra 

comunidad, y de esta manera se garantiza la calidad de vida. 

También trabajaremos estrategias principales para reforzar puntos críticos en la salud e integridad de nuestros vecinos y 

poder velar por su salud física y emocional. 

 

ESTRATEGIAS RESULTADOS 

Formular programas de apoyo a los jóvenes en 
situación de riesgo de conductas adictivas, violencia 
familiar, pandillaje y otras manifestaciones 
antisociales. 

Este programa permitirá incorporar y recuperar a los jóvenes 

talentos que hayan sido vulnerados por algún factor crítico, a 

una sociedad más tolerante y preocupada por su bienestar y 

contribución a nuestro distrito y sociedad  

Supervisar la higiene y salubridad de los 
establecimientos comerciales, industriales y de 
servicios, así como de las escuelas. 

Garantizar que nuestra población no se exponga a 

enfermedades. 

Administrar todas gestiones de la Defensoría 
Municipal del Niño y Adolescente (DEMUNA); y de la 
Mujer, en situación o en peligro de abandono, maltrato 
y violencia física, sexual, moral o psicológica, de 

Ejecutar las acciones sociales y legales para garantizar el 

servicio y asistencia a las personas vulneradas en su salud 

física psicológica y mental.   
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conformidad con la normatividad vigente. 

 

DEPORTE 

 

Los programas deportivos que vamos a desarrollar tienen como finalidad optimizar el bienestar de nuestra comunidad y de 

garantizar el mejoramiento en la calidad de vida. 

 

Nuestro plan de gobierno busca mantener a una ciudadanía participativa y determinada a realizar actividades físicas en 

pro-salud. Para este punto se ha elaborado programas deportivos acorde a las necesidades y edades, en diferentes puntos 

descentralizados de nuestro distrito. 

 

PROPUESTA 1  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Desarrollar el 
programa “Vida 
Saludable y Activa” 

 
a. Realizar talleres para la búsqueda de semilleros (Vóley, Futbol, Básquet etc.) 
b. Motivar la participación vecinal en torneos y olimpiadas distritales. 
c. Crear la “Liga Deportiva Municipal” 
d. Realizar talleres libres de actividades deportivas: Thai Chi, Karate, Capoeira, Jiu 

Jitsu, defensa personal (para niños, adolescentes, mujeres y adultos mayores) 
e. Promover la gimnasia al aire libre: (funcional, Taebo, Full body, bailes y aeróbicos) 

RESULTADO ESPERADO 

- Incrementar la práctica de actividades físicas, para desarrollar y fortalecer la salud física y mental de nuestros 
vecinos, desarrollando valores y fortaleciendo los mismos.  

 

PROPUESTA 2  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Construir e 
implementar las  
áreas deportivas. 

a. Construcción de dos polideportivos (MUSA y La Molina Sur)  
b. Remodelación del Estadio Municipal. 
c. Remodelar todas las losas deportivas 
d. Implementar circuitos deportivos para la familia. 

RESULTADO ESPERADO 

- Contar con áreas adecuadas para el desarrollo de las actividades programadas según las necesidades y 
expectativas de los vecinos de nuestro distrito. 
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CULTURA Y TURISMO 

  

La Organización Mundial de Turismo (OMT), en su publicación “Alianza Entre Turismo Y Cultura En El Perú” (2016), en un 

estudio realizado tomando como modelo a nuestro país, plantea dos objetivos claros respecto a este punto: 

“La OMT ha fijado dos objetivos generales en el ámbito del turismo cultural: 

1. Velar para que el desarrollo del turismo cultural sea responsable, integrador y sostenible 

contribuyendo al desarrollo socioeconómico de las comunidades de acogida y mejorando su 

bienestar, y 

2. Velar para que el turismo contribuya al enriquecimiento y la conservación de la identidad 

cultural del destino, promoviendo intercambios transculturales entre los visitantes y la comunidad de 

acogida, así como el fomento y la preservación del patrimonio cultural. 

 

Estimado vecino, nuestro distrito necesita impulsar y revalorar los atractivos culturales y turísticos de nuestro distrito. La 

Molina es un distrito con gran diversidad turística, por eso  nuestro trabajo será recuperar, conservar y preservar, así 

debemos trabajar en estrategias que desarrollen y promocionen iniciativas e involucramiento de nuestra comunidad, es por 

eso que debemos resaltar que existen lazos estrechos para desarrollar este punto, entre 3 variables importantes: 

  

Es así,  que asumiremos nuestro compromiso con éstas tres variables , formulando los procesos y actividades para crear 

valor y fomentar el desarrollo económico social de nuestro distrito. 

Es por eso que los trabajos que realizaremos respecto a la dimensión de Cultura y Turismo son: 

PROPUESTA 1  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Implementar e 
institucionalizar un 
plan que convierta a 
La Molina en la sede 
metropolitana de la 
cultura y el turismo 

Desarrollar programas que incentiven el desarrollo cultural y turístico. 
a. Fomentar el Valor del Patrimonio Cultural. 
b. Brindar servicios culturales y de esparcimiento descentralizados en todas 

las áreas de recreación pública. 
c. Realizar talleres culturales. 
d. Promover la educación técnica: (programas para los últimos grados y 

recién egresados de las instituciones educativas). 
e. Brindar asesoría psicológica y difundir el material educativo en los colegios 

nacionales y particulares de nuestro distrito. 

RESULTADO ESPERADO 
- Impulsar, fortalecer y promover el desarrollo de las actividades culturales que promuevan la participación 

activa  de nuestra comunidad  
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PROPUESTA 2  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Crear y fomentar la 
participación vecinal 
y asistencia al teatro 
municipal 
 

1.-Construcción del Teatro Municipal de La Molina. 
 
2.-Desarrollar programas y talleres culturales libres: 

a. Shows teatrales para niños 
b. Obras teatrales para todo publico 
c.  Artes escénicas de danza, teatro y otros 
 

RESULTADO ESPERADO 

- Promover la cultura en todos sus matices para el deleite de nuestros vecinos, e incentivar la cultura y 
fomentar el  arte escénico.  

 

 

  



 
 

1
0

 

 S  OCIAL  



 
 

1
1

 
DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

ICO LOCAL 

La Molina, es un distrito rico en diversidad y niveles socioeconómicos, lo que permite ver dentro de nuestro distrito zonas 

comerciales, educativas, instituciones públicas y privadas, zonas turísticas y ecológicas entre otros. Es por eso que nuestro 

gobierno municipal se encargará de censar y de apoyar a su crecimiento y desarrollo de cada una de estas actividades 

económicas, el cual permitirá, la formalización y progreso de los emprendedores y de los demás grupos económicos que 

quieran invertir en nuestro distrito y le permita modernizar y asegurar su diversidad. Los puntos a trabajar serán: 

 

PROPUESTA 1  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Institucionalizar una 
cultura de 
emprendimiento e 
innovación en el 
distrito. 

1. Implementar y habilitar centros de incubación empresarial. 
2. Habilitar procesos para el desarrollo de actividades empresariales. 

RESULTADOS  ESPERADOS 
- Desarrollar habilidades y competencias del vecino molinense 
- Habilitar y desarrollar empresas autogestionarias. 

 

PROPUESTA 2  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Implementar y 
gestionar el centro de 
emprendimiento e 
innovación Municipal 

1. Identificar la ubicación adecuada y accesible para el desarrollo de dos sedes del centro 
de emprendimiento en la Urbanización Las Viñas y Urbanización Residentes de 
Monterrico.  

2. Implementar los sistemas y procedimientos necesarios para desarrollar los “business 
hub” 

3. Desarrollar y fortalecer las capacidades de emprendimiento e innovación en los vecinos 
emprendedores.. 

RESULTADOS  ESPERADOS 
- Contribuir al aumento de la competitividad de las pequeñas y medianas empresas a través de la implementación 

de una nueva unidad de servicios que promueva el emprendimiento y la innovación. 
- Promover la cultura de la Innovación entre los vecinos como un factor de competitividad para el desarrollo de 

sus negocios. 
- Diagnosticar y Asesorar a los vecinos (financiera, legal y laboral), en la gestión de su negocio. 
- Capacitar en uso de TIC´s aplicadas al desarrollo y gestión de negocios. 

 

PROPUESTA 3  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Promover una política 
pública que ordene las 
actividades comerciales 
salvaguardando el desarrollo 
armónico del distrito.  

1. Promover el desarrollo de actividades comerciales en predios que no 
contravengan la normativa vigente. 

RESULTADOS  ESPERADOS 
- Formalizar las actividades comerciales licitas que se desarrollan en nuestro distrito en concordancia con los 

índices de usos vigentes.  
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RESIDENCIALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 

 

Nuestro distrito con el paso de los años ha ido perdiendo la calidad de distrito ecológico, es por ello que dedicaremos 

nuestros esfuerzos a implementar las políticas públicas que permitan preservar nuestro ecosistema. 

  

Esto nos permitiría tomar medidas desde un enfoque administrativo (planeamiento, control, evaluación y seguimiento) de 

los procesos de protección, conservación  y restauración del medio ambiente, así también con el uso adecuado de los 

recursos naturales. 

  

 

Para poder trabajar cada uno de estos puntos será necesario contar con el compromiso de todos los vecinos; así mismo 

debemos priorizar los problemas fundamentales y evaluar los posibles daños ambientales en la que nos encontramos para 

tomar las acciones de prevención, corrección y reparación de nuestro sistema ambiental. 

 

Se tomará las acciones legales pertinentes para poder conservar y preservar e impulsar nuestro patrimonio cultural, 

socioeconómico y natural, ya que estos patrimonios son de interés y obligación de todos los residentes, visitantes, 

transeúntes o turistas, por lo tanto, su protección, preservación, mejora o afectación de los mismos conllevará a justificar el 

otorgamiento de incentivos municipales o la imposición de sanciones agravadas, respectivamente. 

 

Es por eso que impulsaremos el valor del RESPETO y no consentiremos ni toleraremos acciones que afecten nuestro 

patrimonio. 

RESPETO A: La Salud

De todas las 
personas, en todas 

sus actividades

La Limpieza pública

Calles, carreteras, 
paraderos, parques 

y otras zonas 
urbanas

El Patrimonio 
Arqueológico

Nuestras Áreas 
Verdes

Al ornato y 
tranquilidad pública AMBIENTE
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Es necesario respetar nuestro medio ambiente, ya que toda mala acción generará impactos negativos en nuestro distrito. 

Las propuestas y estrategias a implementar serán: 

 

PROPUESTA 1  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Modernizar todas las áreas 
de recreación pública con 
infraestructura segura, 
inclusiva y con energía 
renovable.  

1. Implementar políticas en materia medio ambiental 
2. Suscribir convenios con entidades sin fines de lucro para formular y ejecutar los 

proyectos de forestación. 
3. Forestar las áreas de protección paisajista. 
4. Modernizar los 196 parques y alamedas, poniendo a disposición del vecino una 

infraestructura segura e inclusiva. 

RESULTADOS ESPERADOS 

- Proteger la residencialidad, paisajismo, seguridad y medio ambiente de nuestro distrito. 
- Crear ambientes eco-amigables. 

PROPUESTA 2  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Impulsar el reciclaje y 
reutilización de los  
residuos sólidos.   

1. Elaborar, aprobar e implementar un plan de gestión de residuos sólidos, que permita 
coberturar permanentemente el 100% de predios, los mismos que generan un 
promedio de 106 toneladas diarias. 

RESULTADO ESPERADO 

- Mitigar la contaminación ambiental y crear conciencia de prácticas de desarrollo sostenible y responsable. 

PROPUESTA 3  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Implementar el 100% de los 
espacios públicos con 
energía renovable    

1. Incorporar el uso de sistemas que permita captar energía solar mediante los paneles 
solares para proveer de energía, los parques y espacios verdes. 

RESULTADOS ESPERADOS 

- Contribuir al ahorro de energía eléctrica. 
- Reducir el impacto ambiental por uso de energía eléctrica. 

PROPUESTA 4  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Implementar en todo el 
distrito un sistema de riego 
eficiente.    

1. Manejar el afluente de agua residual de nuestro distrito y eliminar todo residuo dañino 
para la salud y el ambiente. 

RESULTADO ESPERADO 

- Aprovechar el tratamiento de aguas residuales y de regadio para el uso de riego y cuidado de áreas verdes 

PROPUESTA 5  

OBJETIVO ESTRATEGIA  DE IMPLEMENTACIÓN 

Implementar el uso 
responsable de 
contenedores soterrados    

1. Recoger y recolectar de forma ágil y ordenada, los residuos sólidos urbanos del 
distrito, eliminando el impacto estético que genera la basura en la calle. 

RESULTADOS  ESPERADOS 

- Manejar de forma adecuada  los residuos sólidos urbanos, reciclaje y aprovechamiento de materiales plásticos, 
cartón, papel y otros.   

- Facilitar al vecino el depósito de sus desechos sólidos, siendo accesible para todos los usuarios: niños, 
discapacitados y adultos mayores. 
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- Al quedar los residuos sólidos urbanos bajo suelo impedimos el acceso a personas no autorizadas y evitamos 

además que los animales lo esparzan. 

 

PROPUESTA 6  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

 
Pérdidas de las características 

residenciales del distrito como 

consecuencia de la 

contravención de la normativa 

metropolitana en materia de 

planificación y ordenamiento 

territorial. Asimismo, no se ha 

implementado una política 

pública para una adecuada 

gestión de riesgos de desastres. 

 

1. Contar con un sistema de planificación urbana que permita garantizar 

la predictibilidad y la legalidad   en la asignación de parámetros y uso 

de los predios.  

 

RESULTADOS ESPERADOS 
- La  derogación de todos los dispositivos legales aprobados en contravención de las normas municipales 

metropolitanas. 
- Tramitar la nulidad de las autorizaciones otorgadas en contravención del ordenamiento jurídico. 
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PET - FRIENDLY 
 

Los tiempos han cambiado y el modo de vida de nuestros vecinos también, a tal 

punto que nuestras queridas mascotas no son sólo eso, sino también guías y 

compañías de muchos. 

Es por ello que debemos tenerlos en cuenta, adaptar nuestro entorno, servicios 

y características tomando en consideración su bienestar y el de sus dueños. 

Sabemos que quien 

tenga una mascota le 

gustaría poder ir a 

más lugares con ella, 

que haya más espacios donde la acepten y por supuesto lugares 

donde puedan divertirse y afianzar el vínculo que tienen. Por ello 

que proponemos convertir al distrito de La Molina en un auténtico  

distrito “Pet-friendly”. 

 

PROPUESTA 1  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

1. Implementar dentro 
de la estructura 
orgánica a la oficina de 
protección y bienestar 
animal.  

1. Realizar un trabajo conjunto a través de la Oficina de Protección y Bienestar Animal, en 

la cual se harán efectivas todas las denuncias de agresión o abusos de animales 

RESULTADO ESPERADO 

- Garantizar el bienestar y derechos de nuestras mascotas. 

PROPUESTA 2  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

1. Implementar zonas 
de esparcimiento, áreas 
de destreza para 
socializar a las 
mascotas. 

1. Crear áreas en todos los parques que permita llegar a la mayoría de nuestros vecinos 

del distrito que desean pasear con su mascota y hacerlos partícipe de espacios que 

posibiliten la interacción de nuestras mascotas con sus dueños e incentivar el cuidado 

responsable de ellos. 

RESULTADO ESPERADO 

- Velar por tener espacios aptos y adecuados para el libre esparcimiento de nuestras mascotas. 

PROPUESTA 3  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

1. Implementar un 
centro médico y botica 
veterinaria municipal  

1. Registro de mascotas y colocación de microchip. 
2. Consultas gratis para las mascotas registradas. 
3. Tratamientos, cirugías y operaciones a costo social. 
4. Historia clínica de tu mascota. 
5. Servicio veterinario de emergencia las 24 horas. 
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6. Citas vía telefónica 
7. Stock constante de medicinas para nuestros fieles amigos 

RESULTADO ESPERADO 

- Brindar una atención veterinaria de calidad, contando con un centro médico veterinario municipal que funcionen 
las 24 horas y los 7 días de la semana, con respuesta inmediata a cualquier emergencia que tuviera nuestra 
mascota 

- Contar con medicinas a precios bajos y al alcance de todos 

PROPUESTA 4  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

1. Desarrollar el 
programa “Campañas 
entre patas  

1. Realizaremos las siguientes Campañas 
a. Concientización De Tenencia Responsable De Mascotas 
b. Campañas De Adopción 
c. Campañas De Esterilización 
d. Campañas De Vacunación 
e. Campañas “Mascotatón Saludable” 
f. Visitas Escolares 
g. Operativos De Protección Animal 

RESULTADO ESPERADO 

- Garantizar el bienestar de nuestras mascotas. 

 

PROPUESTA 5  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

1.Modernizar  
“ALBERGUE 
SOLIDARIO” 

1. Implementar un albergue que vele plenamente por el bienestar y cuidado de nuestras 

mascotas indefensas. 

RESULTADO ESPERADO 

- Brindar una segunda oportunidad a través de las adopciones. 

 

En nuestro distrito se promoverá la tenencia responsable de mascotas, logrando sensibilizar desde los más pequeños hasta 

al más adulto, sobre la adopción de animales, evitando así maltratos y abandonos. Se repartirán volantes informativos con 

el objetivo de que todos los vecinos tomen conciencia sobre la responsabilidad de tener una mascota. 
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SEGURIDAD HUMANA 

 

La seguridad es un tema complejo y real que viene aquejando a todo el país es por ello que hemos querido enmarcarlo en 

un concepto más amplio, humano e integrador, es así que nace la “Seguridad Humana”, el cual será la referencia para 

poder aplicarlo en nuestro distrito. Este no es un término nuevo, ya tiene una referencia histórica, puesto que la institución 

Capital Humano y Social Alternativo (CHS) en el año 2003, dio a conocer en su informe “Human Security Now” (seguridad 

Humana ahora), la definición de “seguridad humana” de la siguiente manera: “Seguridad humana significa proteger las 

libertades fundamentales: libertades que constituyen la esencia de la vida. Significa la creación de sistemas políticas, 

sociales, medioambientales, económicos, militares y culturales que en su conjunto brinden al ser humano las piedras 

angulares de la supervivencia, los medios de vida y la dignidad”. 

 

Nuestro plan se concentrara en el bienestar comunitario y personal de cada integrante de nuestro distrito. 

PROPUESTA 1  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Implementar una red 
de 1000 cámaras de 
video vigilancia 
integrada a la 
plataforma de 
seguridad. 

1. Implementar una red integral de video vigilancia que se encuentre operativo las 24 horas al 
servicio de nuestros vecinos  

2. Desconcentrar las bases de seguridad ciudadana. 

RESULTADOS ESPERADOS 

- Monitorear y grabar en tiempo real y eficiente, 
-  Velar por la seguridad de nuestro distrito en los diferentes conceptos (seguridad, protección, prevención 

delincuencial, identificación de puntos críticos, seguimiento del tránsito y prevención de desastres y 
emergencias). 

- Implementar un software de identificación, capaz de identificar placas vehiculares y reconocimiento facial para 
brindarle al vecino una real prevención del delito. 

PROPUESTA 2  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Incorporar dentro de 
la estructura del 
servicio público de 
seguridad ciudadana 
el programa “Vecino 
Vigilante”   

1. Involucrar e integrar  a nuestros vecinos en el cuidado de nuestro distrito con incentivos 
académicos, laborales y  económicos. 

2. Reducir los índices de los actos delictivos comunes (robo a casas, personas, autos y otros). 
3. Instalar un sistema de comunicación para reportar los actos delictivos (app de emergencias, 

botones de pánico), acceso a un circuito cerrado para monitoreo vecinal. 

RESULTADOS ESPERADOS 
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- Incentivar la participación social basada en la prevención, vinculación e integración, así como la focalización y 

difusión de información. 
- Trabajar y coordinar activamente con los vecinos de nuestro distrito. 
- Reportar en tiempo real de fácil y rápida cualquier acción delictiva o de emergencia a nuestro personal de 

Serenazgo y PNP.  

PROPUESTA 3  

OBJETIVO ESTRATEGIAS  DE IMPLEMENTACIÓN 

Incrementar el 
número de efectivos 
de serenazgo a 800, 
distribuidos en 20 
bases 
desconcentradas. 

1. Realizar la convocatoria para cubrir las plazas según el perfil de vocación de servicio, 
responsabilidad, integridad y valores.   

2. Hacer un filtro policial exhaustivo con la finalidad que el personal de serenazgo sea el más 
idóneo para el servicio. 

3. Utilizar como herramienta el polígrafo para la selección, control e investigación de nuestro 
personal de serenazgo. 

4. Implementar bases desconcentradas de seguridad en todo el distrito. 

RESULTADO ESPERADO 

- Permitirá ampliar el servicio de apoyo en la lucha contra la delincuencia y atención de emergencias en nuestro 
distrito 

PROPUESTA 4  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Crear la escuela de 
capacitación de 
atención y seguridad 
SERENOMOLINENSE    

1. Capacitar al equipo humano que forme parte del sistema de seguridad ciudadana para 
optimizar los conocimientos y responsabilidades de su función en apoyo a la seguridad 
respetando la normativa vigente. 

RESULTADO ESPERADO 

- Proporcionar al personal de Serenazgo, conocimientos y herramientas técnicas, que les permita identificar, 
detectar, prevenir, actuar y comunicar , lo que permitirá disminuir los riesgos de inseguridad de nuestro distrito. 

PROPUESTA 5  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Diseñar un plan 
distrital de gestion de 
riesgos de 
emergencias o 
contingencias.    

1. Definir e implementar procedimientos para afrontar de manera oportuna, eficaz y eficiente 
las situaciones de desastre o emergencias en las diferentes partes de nuestro distrito. 

RESULTADO ESPERADO 

- Mitigar los efectos negativos de las situaciones que pongan en riesgo la vida, salud e integridad de los vecinos. 

PROPUESTA 6  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Atender 
eficientemente las 
situaciones de 
emergencia para 
proteger la vida e 
integridad de los 
vecinos.    

1. Instalar depósitos con los bienes e insumos necesarios para atender las emergencias. 
2. Implementar una red de alerta distrital para hacer frente a las emergencias. 
3. Fortalecer a las entidades miembros del Comité Distrital de Defensa Civil. 

RESULTADOS ESPERADOS 

- Brindar un servicio de contingencia ante la ocurrencia de cualquier siniestro. 
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Como se puede visualizar, en nuestro plan de gobierno nos centraremos en el bienestar comunitario e individual y personal 

de cada integrante de nuestro distrito. Nos centraremos en las causas de las inseguridades y proporcionaremos soluciones 

razonables, viables e integrales, impulsadas a nivel local 
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MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

En el distrito tenemos la necesidad de fortalecer el control y fiscalización del transporte regular y no regular, que no se ha 

logrado solucionar por la poca atención dada por la autoridad del distrito y a la escaza eficiencia en el control  del mismo, a 

pesar que el distrito tiene convenio con la MML para ejecutar la 

fiscalización al transporte regular y no regular. 

 

Por ello debemos trabajar de manera conjunta con la MML para 

elaborar un proyecto viable de control y fiscalización del transporte 

regular y no regular 

 

No existe un control efectivo del transporte de carga en el distrito, ni 

se cuenta con la restricción necesaria, que por reglamento se puede 

efectuar; lo que conlleva al desorden en el tránsito y al incremento de 

la congestión vehicular.  

 

El distrito viene atravesando la peor crisis de su historia en materia vial, por ello la necesidad de implantar nuevas formas 

de transporte seguro, ecoeficiente y ambientalmente sostenible, como una red de ciclovías interconectadas y un sistema 

de transporte integrado con energía renovable al servicio del vecino molinense.  

No se cuenta con un sistema de gestión de tránsito, con el cual se pueda monitorear y efectuar acciones de reducción de 

la congestión vehicular y aceleración de flujo vehicular de forma inmediata, así como el de brindar seguridad al peatón en 

su tránsito diario con medidas de tránsito seguro y de tránsito calmo. 

 

Para poder establecer un sistema de gestión de transporte y tránsito, se debe restructurar los sistemas viales y de transporte 

de nuestro distrito, contamos con las siguientes propuestas para mitigar uno de los principales problemas que nos aqueja. 

 

PROPUESTA 1  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Cofinanciar con el 
gobierno nacional y 
con el gobierno 
metropolitano la 
ejecución de 
soluciones viales.  

- Desarrollar un plan estratégico de los proyectos viales más importantes de nuestro distrito 
y trabajar en su viabilidad para su implementación y desarrollo: 
  

 Paso a desnivel entre la Av. Raúl Ferrero  la Av. Alameda del Corregidor. 
 Paso a desnivel entre la Av. Los Fresnos y la Av. Raúl Ferrero. 
 Ampliación de la Av. Los Fresnos hasta la Av. La Molina. 
 Viaducto de la Av. Javier Prado Este a la altura del Ovalo Monitor. 
 

 

RESULTADO ESPERADO 

- Solucionar los problemas más críticos de transporte y tránsito de nuestro distrito. 
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PROPUESTA 2  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Diseñar un Sistema 
de transporte 
integrado. 

1. Implementar una red de transporte distrital con energía eco-amigable denominados 
“MOLIBUS” cuya finalidad sea integrar todo nuestro distrito.  

2. Construcción de 5 estaciones del “MOLIBUS” 
 

RESULTADO ESPERADO 

- Facilitar el ingreso y salida de los vecinos de nuestro distrito, de manera rápida, segura y eco amigable. 

 

PROPUESTA  3  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Implementar una red 
de ciclo vías distrital. 

1. Trabajar de manera conjunta con la MML para poder activar e implementar las redes de 
ciclo vías para los diversos puntos de acceso a nuestro distrito. 

2. Implementar un modelo único que sea aceptado por nuestros vecinos, en las Avenidas: 
Constructores, Ingenieros, Flora Tristán, Fontana, Los Fresnos y Alameda del Corregidor. 

RESULTADOS ESPERADOS 

- Disminuir el tiempo en el recorrido del vecino para el ingreso o salida a nuestro distrito 
- Sensibilizar al ciudadano para el uso de otros medios de transporte que tenga un impacto positivo en el 

ambiente. 
- Disminuir el impacto ambiental (contaminación sonora y atmosférica) 

PROPUESTA 4  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Implementar la 
”Estación de 
bicicletas”  para los 
vecinos y transeúntes  

1. Identificar los puntos de acceso y salida más transitados para colocar los estacionamientos 
con seguridad y vigilancia permanente. 

2. Adquirir  la cantidad adecuada de bicicletas, para satisfacer la necesidad de los usuarios.   

RESULTADOS ESPERADOS 

- Incentivar al uso de otros medios de transporte ecoeficiente. 
- Reducir el tiempo de movilidad dentro y fuera de nuestro distrito. 

PROPUESTA 5  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Modernizar la 
infraestructura vial y 
semaforización   

1. Elaborar estudios para determinar y programar los tiempos en cada una de las 
intersecciones según el nivel de asistencia de vehículos durante las horas punta. 

2. Implementar sistemas de 50 semáforos inteligentes con una central de control de transito. 

RESULTADOS ESPERADOS 

- Organizar la circulación de vehículos y optimizar el ordenamiento del tránsito el cual permitirá aliviar la 
congestión vehicular y optimizar la seguridad vial en nuestro distrito. 

- Ordenar el tránsito peatonal y vehicular 

PROPUESTA 6  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Rehabilitar el 
esquema vial y dar 
tratamiento al 
deterioro de las vías 
urbanas. 

1. Mejorar la pavimentación de las calles, impulsando el proyecto “CERO BACHES” 
2. Construir pistas en las zonas emergentes de nuestro distrito. 
3. Renovar las veredas de nuestro distrito adecuándolo a la normativa vigente  

RESULTADO ESPERADO 
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- Lograr que en los primeros 100 días de nuestra gestión, se rehabilite el esquema vial urbano. 

PROPUESTA  7  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Fortalecer el control y 
fiscalizar el transporte 
regular y no regular. 

1. Identificar las vías y rutas informales del transporte pesado, regular y no regular.  
2. Elaborar la propuesta de control y fiscalización del transporte pesado, regular y no regular. 
3. Implementar la  propuesta de control y fiscalización del transporte pesado, regular y no 

regular. 
4. Monitorear permanentemente la ejecución de la propuesta del control y fiscalización del 

transporte pesado, regular y no regular.  
5. Evaluar  y ejecutar los reajustes a la propuesta del control y fiscalización del transporte 

pesado, regular y no regular. 

RESULTADO ESPERADO 

Recuperar la autoridad y reducir la informalidad en el transporte regular y no regular. 
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SERVICIO TIC Y TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN MUNICIPAL 

  

La aplicación de tecnologías de información y comunicación (TIC), ayudará a nuestros vecinos reportar en tiempo real los 

inconvenientes que se presenten, así como el seguimiento de los expedientes o trámites municipales, sin la molestia de 

desplazarse de un lugar a otro permitiéndole ahorrar tiempo y recursos importantes para poder satisfacer su necesidad. 

 

Asimismo, constituye un vehículo fundamental para transparentar la administración municipal y erradicar el riesgo de 

prácticas ilegales o actos de corrupción de los servidores municipales.  

 

Entonces lo que nosotros planteamos son los siguientes puntos transformadores e innovadores para mejorar el servicio y 

calidad de atención a nuestros vecinos:  

 

PROPUESTA 1  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Implementar Molin@ 
Interconectada    

1. Crear una plataforma de transparencia que facilite el control vecinal en la gestión municipal. 
2.  Rediseñar los procesos de la municipalidad para facilitar el acceso de información. 

RESULTADOS ESPERADOS 

- Fortalecer la imagen y relación de los usuarios y la gestión pública de nuestro distrito. 
- Facilitar y recortar los tiempos y recursos para la accesibilidad de información y tramites de nuestros usuarios. 

 

PROPUESTA 2  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Implementar una 
plataforma vecinal 
multiservicios (MAC) 

1. Instalar y habilitar plataformas de atención de diferentes trámites del estado para los 
vecinos. 

RESULTADOS ESPERADOS 

- Facilitar los trámites y pagos de servicios que ofrecen diferentes entidades (RENIEC, SUNARP, BN, SUNAT 
Entidades financieras y otros). 

- Agilizar y reducir los recursos que utilizan nuestros vecinos, evitando el desplazamiento innecesario a otros 
puntos para poder realizar diversos trámites. 

 

PROPUESTA 3  

OBJETIVO ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

Impulsar el gobierno 
electrónico en la 
administración 
municipal. 

1. Habilitar el desarrollo de procedimientos administrativos en línea. 
2. Rediseño de los procesos y procedimientos de la administración municipal. 
3. Creación de aplicativos (APPS) que acerquen a los vecinos y administrados a la 

municipalidad. 

RESULTADO ESPERADO  

- Contribuirá al logro de los objetivos institucionales y al desarrollo de nuestro trabajo de manera eficiente, 
inclusiva, proactiva y transparente. 

 

PROPUESTA 4  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Aplicar el ISO 37001 
un sistema de gestión 

1. Infundir una cultura contra la corrupción dentro de la Municipalidad e implementar los 
controles adecuados, que a su vez aumenten la probabilidad de detectar la corrupción y 
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Anticorrupción, en 
todos los procesos y 
procedimientos de la 
Municipalidad. 

reducir su incidencia. 
2. Prevenir, detectar y sancionar las posibles conductas delictivas dentro la Municipalidad y 

las actividades que realizaremos en el transcurso de nuestra gestión. 

RESULTADO ESPERADO 

- Generar un valor agregado a la Municipalidad y crear una imagen positiva y confiable de los funcionarios que 
trabajaran en ella, donde se fortificara los valores organizacionales bajo estándares internacionales, para la 
prevención de hecho delictiva y de corrupción. 

 

PROPUESTA 5  

OBJETIVO ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

 
Implementar  
mecanismos 
eficientes que 
promuevan la 
participación vecinal 
en la toma de 
decisiones y veeduría 
ciudadana en la 
administración 
municipal. 
 

1. Rediseñar los procesos de la municipalidad a fin de facilitar el acceso a la información 
a través de plataformas sencillas, virtuales y de fácil acceso para la comunidad. 

2. Transparentar el desarrollo y priorizar el cumplimiento de los acuerdos del Presupuesto 
Participativo Municipal. 

3. Promover el desarrollo de sesiones de concejo municipal descentralizadas y reuniones 
vecinales semanales en los diversos sectores del distrito. 

 

RESULTADO ESPERADO 

 

- Atender el 100% de solicitudes de acceso a la información entro del plazo establecido por ley. 

- Cumplir el 100% de las obligaciones adquiridas en el marco del Presupuesto Participativo Municipal. 

- Publicar en el Portal Institucional el cronograma de desarrollo  de las sesiones de concejo municipal 
descentralizadas y las reuniones vecinales semanales. 

 

 

Consideramos que todo ciudadano tiene el derecho de poder acceder a todo tipo de información y más si es de interés para 

el desarrollo de nuestro distrito. Nuestro compromiso es trabajar con transparencia, orden, respeto e innovación para 

mejorar la calidad del servicio y aprovechar las herramientas y tecnologías de información para crear un clima de estabilidad 

y accesibilidad de información, lo cual permitirá fortalecer las relaciones entre los vecinos y la Municipalidad Distrital de La 

Molina. 

. 

 


